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En el Pleno celebrado en el Ayuntamiento de Madrid los cuatro grupos políticos con representación: Ahora Madrid, Ciudadanos, PSOE y PP han aprobado por unanimidad una declaración institucional con motivo de los atentados ocurridos en Barcelona y Cambrils el pasado 17 de agosto de 2017. La declaración institucional aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid, señala que:

“De nuevo, el terrorismo ha golpeado nuestro país. Los madrileños nos unimos a Barcelona y Cambrils y compartimos su dolor, su rabia y su consternación ante los actos criminales perpetrados el pasado 17 de agosto en estas ciudades españolas.

Nuestra ciudad, que tantas veces ha sufrido la lacra terrorista, quiere reiterar su solidaridad, apoyo y condolencias a los familiares y allegados de los 16 fallecidos y desear la más pronta recuperación a los heridos. Nos unimos en un abrazo fraterno con todos ellos y con todas las naciones de las que procedían las víctimas de estos reprobables atentados.

Estamos convencidos de que España, país referente en la atención a las víctimas de la barbarie terrorista, les prestará de nuevo todo el apoyo moral y material, y reafirmamos la decidida voluntad del Ayuntamiento de Madrid por aportar nuestra experiencia y colaboración.

Los asesinos han querido socavar nuestras libertades y establecer el miedo en nuestra sociedad. Desde Madrid les decimos que no lo conseguirán y que su intención última de imponernos proyectos totalitarios se encontrará con férreos valores que compartimos, con nuestra unidad, nuestra libertad, nuestra democracia y nuestro compromiso con la paz y los derechos humanos.

Estamos igualmente decididos a erradicar el odio que está en la base de la crueldad terrorista y el que estos actos puedan generar también entre nosotros. Cada episodio de la guerra del terror con la que nos quieren someter nos entristece profundamente, pero también nos ha unido y engrandecido. Son muchos testimonios de solidaridad y de humanidad que hemos conocido tras los actos terroristas, testimonios que refuerzan a nuestra sociedad y nos mueven a seguir luchando contra los criminales que los perpetran.

Los madrileños queremos transmitir nuestra absoluta confianza en los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad que cada día trabajan para evitar que estos actos se repitan. A todos ellos, Guardia Civil, Policía Nacional, a los cuerpos de policía autonómicos y locales y a los servicios de Protección Civil y Sanitarios de todas las administraciones, nuestro mayor agradecimiento y reconocimiento.

Por último, y como lugar de homenaje y recuerdo a las víctimas del 17 de agosto, acordamos la instalación de una placa conmemorativa en la plaza de Cataluña de Madrid”.

Además, los cuatro grupos políticos con representación en el Ayuntamiento de Madrid: Ahora Madrid, Ciudadanos, Socialista y Partido Popular, aprueban por unanimidad una declaración institucional con motivo de la elección por parte de la OMS y de la Federación Internacional de Alzheimer del día 21 de septiembre como fecha escogida para dar a conocer la enfermedad.

La enfermedad de Alzheimer, descrita por Alois Alzheimer en 1906, es una enfermedad degenerativa con un gran componente emocional y social tanto para las personas que la padecen como para sus familiares y cuidadores que las acompañan en su progresivo deterioro y su cada vez mayor dependencia.

La declaración institucional aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid, señala que:

“El día 21 de septiembre es la fecha elegida por la OMS y la Federación Internacional de Alzheimer para dar a conocer la enfermedad y solicitar apoyo y solidaridad de la población en general, de instituciones y de organismos oficiales; se pretende concienciar a la sociedad de la realidad que esta dolencia supone, no sólo para quienes la padecen, sino también de sus importantes implicaciones entre los familiares-cuidadores de estas personas.

La atención adecuada de quienes padecen la enfermedad de Alzheimer y quienes les atienden, tanto en el ámbito familiar como institucional, constituye uno de los principales retos de cuantos ostentamos alguna suerte de responsabilidad pública actualmente.

El Ayuntamiento de Madrid quiere sumarse hoy por ello a cuantos apuestan por alternativas de atención y soluciones que mejoren la calidad de vida de estas personas, sus familias, así como quienes desempeñan su tarea profesional al servicio de su cuidado. Y lo quiere hacer sintiendo que, como tantas otras personas que presentan circunstancias que requieren una especial atención, se trata de una responsabilidad colectiva frente a la que no podemos permanecer ajenos.

Manifestamos nuestra voluntad de apoyo a quienes padecen la enfermedad de Alzheimer, para los que, desde la Red Municipal de Atención Social Primaria y los Servicios Sociales de Proximidad-Ayuda a Domicilio, Teleasistencia Domiciliaria, Centros de Día, Programas de Apoyo a Familiares y Cuidadores, seguiremos aunando esfuerzos con la iniciativa privada, las entidades del Tercer Sector, el mundo académico y el ámbito científico, encaminados a conseguir la mejor calidad de atención posible para estas personas.

Queremos estar de parte de quienes padecen esta grave dolencia, claro que sí, con más y mejores recursos, con una inversión económica que se incremente progresivamente para hacer posible la atención de la creciente demanda. Pero queremos también estar de parte de la familias y cuidadores de estas personas: 8 de cada 10 familias cuidan habitualmente en nuestro entorno de estos enfermos, y lo hacen en muchos casos 24 horas al día durante los 365 días del año; cuando hablamos de una enfermedad que puede extenderse entre 7 y 15 años desde la fecha de su diagnóstico.

Declaramos por ello, en definitiva, nuestra adhesión al espíritu que preside la Carta Mundial elaborada por la Asociación Internacional de Alzheimer, que llama la atención sobre la urgencia de adoptar cuantas medidas resulten necesarias en favor de la mejor protección de estas personas y sus cuidadores. En especial, todas aquellas que profundicen en el conocimiento de su origen, sus causas, coadyuven en materia de identificación precoz y prevención, y permitan en lo posible modificar el curso de la enfermedad.

Nos unimos también al lema acordado, para este año, por la Confederación Española, dónde contamos con más de 4,5 millones de personas afectadas entre enfermos y familiares es: “sigo siendo yo”, en apoyo de las personas en fase inicial o leve”.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado la modificación del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de Contratos. Se incorpora la obligatoriedad de inscribir los contratos menores en ese registro y se amplía el ámbito de actuación de la Comisión de Vigilancia de la Contratación. Con la modificación, aprobada por todos los grupos, se refuerza la transparencia y se da cumplimiento a un acuerdo de Pleno.

El Área de Gobierno de Economía y Hacienda propuso esta modificación, a la que se han incorporado enmiendas presentadas por los grupos.  Se mejora la gestión del Registro de Contratos y en la información disponible en el mismo en relación con la actividad contractual de todo el Ayuntamiento de Madrid, sus organismos autónomos y del sector público municipal.

Se incorpora la obligatoriedad de la inscripción de los contratos menores en el Registro de Contratos del Ayuntamiento de Madrid, cuya inscripción se encontraba excluida según el artículo 4 del citado Reglamento.

Se amplía además el ámbito de actuación de la Comisión Permanente Especial de Vigilancia de la Contratación, órgano al que corresponde garantizar la aplicación efectiva de los principios de publicidad, libre concurrencia, objetividad, transparencia y eficacia en la contratación pública.

Hasta ahora un contrato menor podía abordarse en la comisión ordinaria responsable del contrato en cuestión, a partir de ahora también podrá tratarse en la comisión especial de vigilancia de la contratación.

La modificación aplica además la Ordenanza de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid. Esta ordenanza entró en vigor en agosto, ampliando las obligaciones de publicidad activa que contempla la Ley de Transparencia estatal y situándose como referente a nivel estatal en cuanto a datos públicos disponibles, también en lo que se refiere a contratos.

El actual régimen de funcionamiento del Registro de Contratos del Ayuntamiento de Madrid se encontraba definido en el Reglamento de 24 de abril de 2013. Desde entonces no se había producido ninguna modificación significativa que ampliase el tipo de contratos a los que podían acceder los grupos políticos municipales.

Las enmiendas de los grupos municipales aprobadas han enriquecido y mejorado el texto inicial en cuestiones técnicas. Con su modificación se da cumplimiento al acuerdo plenario del 24 de febrero de 2016, mejorando la gestión del propio Registro, así como la información disponible sobre la actividad contractual de todo el Ayuntamiento de Madrid, sus organismos autónomos y del sector público municipal.

El Registro de Contratos del Ayuntamiento de Madrid es un registro de datos y no de documentos, que se soportan desde hace más de 12 años en una aplicación informática que será objeto de una profunda renovación, ya que no contempla las modificaciones aprobadas. Se ha fijado un plazo de cuatro meses para dicha adaptación por parte del IAM (Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid), es decir, para que la aplicación informática soporte dichas novedades y pueda darse cumplimiento al mandato del Pleno.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado, con los votos a favor de los grupos Ahora Madrid, PSOE y Ciudadanos y en contra del Partido Popular, una propuesta para instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que implante el billete intermodal en el transporte público madrileño.

El debate se ha producido a raíz de la propuesta “Billete único para el transporte público”, planteada por una ciudadana en la plataforma de participación municipal Decide Madrid (https://decide.madrid.es/) en 2015, que consiguió los apoyos y fue finalmente aprobada por los participantes en la votación de febrero.

En su intervención ante el pleno, el concejal de Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno abierto, Pablo Soto, ha destacado que es la primera vez en la historia del consistorio que se incluye en sus sesiones una propuesta que "nace de la propia ciudadanía, recaba los apoyos y aprueba en votación".

En total, 198.905 personas votaron a favor de que se pueda usar el mismo billete para cambiar de medio de transporte en un periodo amplio de tiempo en la ciudad de Madrid el pasado mes de febrero.

Además, en la primera quincena de septiembre la Junta de Gobierno aprobó solicitar a la Comunidad de Madrid que lleve a la práctica la Propuesta no de Ley (PNL) aprobada en la Asamblea de Madrid sobre el billete intermodal en octubre de 2015.

Por otra parte, se prevé que en la próxima reunión de la Comisión Delegada del Consorcio de Transportes se dé a conocer el estudio del coste y la viabilidad del “Billete único para el transporte público”.

Una vez se conozcan estos datos, el delegado de Participación Ciudadana, Pablo Soto y las personas implicadas en la propuesta solicitarán una reunión con el Presidente del Consorcio con el fin de analizar el camino que permita que la propuesta sea viable.

La competencia para crear un billete intermodal es del Organismo Autónomo Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, cuyo consejo de administración está formado por representantes de la Comunidad de Madrid, del Ayuntamiento de Madrid, de otros consistorios de la Comunidad y los sindicatos, entre otros.

El Ayuntamiento de Madrid pondrá a disposición de los residentes de Embajadores 52 plazas en el aparcamiento de Agustín Lara, que estaban infrautilizadas. Tras el dictamen favorable de la Comisión Extraordinaria de Medio Ambiente y Movilidad de este miércoles, 27 de septiembre, con los votos de Ahora Madrid y Grupo Municipal Socialista, el cambio de uso de estas plazas y su gestión directa por parte del Ayuntamiento será aprobado hoy por el Pleno Extraordinario municipal.

El aparcamiento de Agustín Lara cuenta con un total de 385 plazas distribuidas en 4 plantas. Se encuentra situado en el barrio de Embajadores, del distrito Centro. Se sitúa enfrente del Mercado de San Fernando y, cercano al parque Casino de la Reina, una amplia zona verde con un centro cultural, un centro de día para mayores y la denominada casita, destinada a actividades infantiles, lo que la configura como una zona residencial e histórica de la ciudad.

Las plantas subterráneas 2ª a 4ª cuentan con 291 plazas destinadas a residentes, gestionadas por la citada empresa. La planta 1ª cuenta con 94 plazas, 42 de ellas están gestionadas por la UNED.

Las restantes 52 plazas de la planta 1ª se encuentran sin uso desde su construcción en 2001. Estas 52 plazas son las que se pretende asignar a la Empresa Municipal de Transportes de Madrid (EMT), quien comercializará el uso de las plazas para residentes por periodos limitados de tiempo (abonos de 1, 3 ó 5 años) a partir de noviembre.

Se trata de ampliar la actual oferta, con el fin de satisfacer las necesidades de los residentes del área mediante la puesta en servicio de plazas que estaban sin uso.

La EMT cuenta con una gran experiencia en la de gestión de aparcamientos municipales, en sus diversas modalidades, a través de la asignación realizada por el Pleno, de aparcamientos tales como los de Ginzo de Limia, Pradillo II, Elvira, Francisco Altimiras, Marqués de Samaranch, Avenida de Portugal, Orense Benavente, Marqués de Salamanca, Recoletos, Almagro, Villa de París, Vázquez de Mella o Barceló.
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